
 
FE DE ERRATAS 

 
Fe de Erratas del CUADRO DE MÉRITO FINAL PRIMERA ETAPA : POSTULANTES PARA RATIFICACIÓN DE ENCARGO DE 

PUESTO – Proceso de Encargatura de Profesores en Áreas de Desempeño Laboral de la Ley N° 29944; en mérito a lo 

establecido en la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, conforme lo establece el Artículo 201° 

Revisión de Oficio: 

Artículo 201.- Rectificación de errores 

 

201.1 Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia delos administrativos, siempre que no se altere lo 

sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.  

201.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el 

acto original. 

 

 A fin de realizar la rectificación del error tipográfico que se incurrio al no contar con un sistema digital de calificación, 

cumplo con informar que se realizó las siguientes modificaciones al cuadro de mérito antes mencionado.                                                      

                                                                                                                                                                      El Comité 
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DEBE DECIR:  


